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I  N D I C E 
   

 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 
 

DECRETO 296.- Se Reforma el Artículo Cuarto del Decreto número 71 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de fecha 05 de octubre de 2018, con objeto de ampliar el plazo para la formalización de las enajenaciones a 
título gratuito, los lotes de terreno con una superficie de 154,172.57 M2., que constituyen el asentamiento humano 
irregular denominado “Callejón del Carmen” ubicado en el Municipio de Sabinas, Coahuila de Zaragoza.  
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DECRETO 297.- Se Reforma el Artículo Cuarto del Decreto número 201, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de fecha 12 de febrero de 2019, con objeto de ampliar el plazo para la formalización de las enajenaciones a 
título oneroso de los lotes de terreno que constituyen los asentamientos humanos denominados “Ampliación 26 de 
Marzo”, “Elsa Hernández de De las Fuentes”, “Ampliación Venustiano Carranza”, “Benito Juárez 1” y “Benito Juárez 
Tercera Ampliación” ubicados en el Municipio de Cuatro Ciénegas, Coahuila de Zaragoza.  
 

 3 

DECRETO 298.- Se Reforma el Artículo Cuarto del Decreto número 549 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de fecha 22 de agosto de 2014, con objeto de ampliar el plazo para la formalización de las enajenaciones a 
título oneroso de los lotes de terreno con una superficie de 5,082.81 M2., que constituyen el asentamiento humano 
denominado “Benito Juárez Segundo Sector” ubicado en el Municipio de Cuatro Ciénegas, Coahuila de Zaragoza.  
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DECRETO 299.- Se Reforma el Artículo Cuarto del Decreto número 325 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de fecha 23 de agosto de 2019, con objeto de ampliar el plazo para la formalización de las enajenaciones a 
título gratuito, de los lotes de terreno con una superficie de 81,270.14 m2, en los que se encuentra constituido una parte 
del asentamiento humano irregular denominado “Ampliación Solidaridad II” ubicado en el Municipio de San 
Buenaventura, Coahuila de Zaragoza.  
 

 6 
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DECRETO 300.-  . Se Reforma el Artículo Cuarto del Decreto número 31 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de fecha 12 de junio de 2018, con objeto de ampliar el plazo para la formalización de las enajenaciones a 
título oneroso de los lotes de terreno con una superficie de 336,223.30 m2, en los que se encuentra constituido una parte 
del asentamiento humano irregular denominado “7 DE ABRIL”, ubicado en el Municipio de Sacramento, Coahuila de 
Zaragoza.  
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DECRETO 301.- Se Reforma el Artículo Cuarto del Decreto número 76 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de fecha 14 de septiembre de 2012, con objeto de ampliar el plazo para la formalización de las 
enajenaciones a título gratuito de un inmueble con una superficie de 19,044.00 M2., ubicado en la colonia “Año de 
Juárez” en el Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila, de Zaragoza.  
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DECRETO 302.- Se Reforma el Artículo Cuarto del Decreto número 56 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de fecha 20 de julio de 2018, con objeto de ampliar el plazo para la formalización de las enajenaciones a título 
oneroso de los lotes de terreno que constituyen los asentamientos humanos irregulares denominados “José López 
Portillo”, “Obrera”, Andalucía” y “Maravillas” ubicado en el Municipio de Matamoros, Coahuila de Zaragoza.  
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DECRETO 303.- Se Reforma el Artículo Cuarto del Decreto número 338 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de fecha 06 de septiembre de 2019, con objeto de ampliar el plazo para la formalización de las 
enajenaciones a título oneroso de cuatro bienes inmuebles; el primero con una superficie de 1,265.00 m2, el segundo con 
una superficie de 988.50 m2, el tercero con una superficie de 4,400.00 m2 y el cuarto con una superficie de 4,400.00 m2, 
ubicados en el “Fraccionamiento Atenas 1” del Municipio de Sabinas, Coahuila de Zaragoza.  
 

 11 

DECRETO 304.- Se reforma el Artículo Quinto Transitorio del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 2019.  
 

 12 

ACUERDO por el que se expide la Norma Técnica Estatal NTE-001-SEGOB-ICM-2022 para la certificación de sitios 
seguros para las mujeres.  
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA:  
 
 
NÚMERO 296.-  
 
ÚNICO.- Se Reforma el Artículo Cuarto del Decreto número 71 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
fecha 05 de octubre de 2018, con objeto de ampliar el plazo para la formalización de las enajenaciones a título gratuito, los lotes de 
terreno con una superficie de 154,172.57 M2., que constituyen el asentamiento humano irregular denominado “Callejón del 
Carmen” ubicado en el Municipio de Sabinas, Coahuila de Zaragoza, a favor de sus actuales poseedores, con objeto de continuar 
con los tramites de escrituración y llevar a cabo la regularización de la tenencia de la tierra, para quedar como sigue: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO al TERCERO.- . . .  
 
 
ARTÍCULO CUARTO.-  En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, al día 31 de diciembre de 2023, se 
requerirá de una nueva autorización legislativa para ampliar el plazo, a fin de que se pueda continuar o concluir la formalización de 
la operación realizada con la enajenación del inmueble. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO al SEXTO.- . . .  
 

T R A N S I T O R I O S 
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ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.  
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Para los efectos de este Decreto, se reconocerán las operaciones realizadas conforme a los Decretos 
previamente autorizados respecto a este predio, conforme a lo establecido en la Ley. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veinticinco 
días del mes de octubre del año dos mil veintidós. 

 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
   FRANCISCO JAVIER CORTEZ GÓMEZ. 

                                                                                             (RÚBRICA) 
 
 
 
 
 

                 DIPUTADA SECRETARIA                                                              DIPUTADA SECRETARIA  
         MARÍA EUGENIA GUADALUPE CALDERÓN AMEZCUA                            OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA 
                                                  (RÚBRICA)                                                                                       (RÚBRICA) 

 
 

 
 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 24 de noviembre de 2022. 

 
 
 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 
 
 
 
 
 
                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 
                                     (RÚBRICA) 
 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA:  
 
NÚMERO 297.-  
 
ÚNICO.- Se Reforma el Artículo Cuarto del Decreto número 201, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
fecha 12 de febrero de 2019, con objeto de ampliar el plazo para la formalización de las enajenaciones a título oneroso de los lotes 
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de terreno que constituyen los asentamientos humanos denominados “Ampliación 26 de Marzo”, “Elsa Hernández de De las 
Fuentes”, “Ampliación Venustiano Carranza”, “Benito Juárez 1” y “Benito Juárez Tercera Ampliación” ubicados en el Municipio 
de Cuatro Ciénegas, Coahuila de Zaragoza, a favor de los actuales poseedores, con objeto de continuar con los tramites de 
escrituración y llevar a cabo la regularización de la tenencia de la tierra, para quedar como sigue: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO al TERCERO.- . . .  
 
ARTÍCULO CUARTO-.  En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, al día 31 de diciembre de 2023, se 
requerirá de una nueva autorización legislativa para ampliar el plazo, a fin de que se pueda continuar o concluir la formalización de 
la operación realizada con la enajenación del inmueble. 
 
ARTÍCULO QUINTO al SEXTO.- . . .  
 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Para los efectos de este Decreto, se reconocerán las operaciones realizadas conforme a los Decretos 
previamente autorizados respecto a este predio, conforme a lo establecido en la Ley. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veinticinco 
días del mes de octubre del año dos mil veintidós. 

 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
   FRANCISCO JAVIER CORTEZ GÓMEZ. 

                                                                                             (RÚBRICA) 
 
 
 
 
 

                 DIPUTADA SECRETARIA                                                              DIPUTADA SECRETARIA  
         MARÍA EUGENIA GUADALUPE CALDERÓN AMEZCUA                            OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA 
                                                  (RÚBRICA)                                                                                       (RÚBRICA) 

 
 

 
 

 
IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 24 de noviembre de 2022. 
 
 
 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 
 
 
 
 
 
                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 
                                     (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA:  
 
 
NÚMERO 298.-  
 
ÚNICO.- Se Reforma el Artículo Cuarto del Decreto número 549 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
fecha 22 de agosto de 2014, con objeto de ampliar el plazo para la formalización de las enajenaciones a título oneroso de los lotes 
de terreno con una superficie de 5,082.81 M2., que constituyen el asentamiento humano denominado “Benito Juárez Segundo 
Sector” ubicado en el Municipio de Cuatro Ciénegas, Coahuila de Zaragoza, a favor de los actuales poseedores, con objeto de 
ampliar el plazo de la vigencia del Decreto y continuar con los tramites de escrituración y llevar a cabo la regularización de la 
tenencia de la tierra, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO PRIMERO al TERCERO.- . . .  
 
ARTÍCULO CUARTO.  En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, al día 31 de diciembre de 2023, se 
requerirá de una nueva autorización legislativa para ampliar el plazo, a fin de que se pueda continuar o concluir la formalización de 
la operación realizada con la enajenación del inmueble. 
 
ARTÍCULO QUINTO al SEXTO.- . . .  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.  
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Para los efectos de este Decreto, se reconocerán las operaciones realizadas conforme a los Decretos 
previamente autorizados respecto a este predio, conforme a lo establecido en la Ley. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veinticinco 
días del mes de octubre del año dos mil veintidós. 

 
 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
   FRANCISCO JAVIER CORTEZ GÓMEZ. 

                                                                                             (RÚBRICA) 
 
 
 
 
 

                 DIPUTADA SECRETARIA                                                              DIPUTADA SECRETARIA  
         MARÍA EUGENIA GUADALUPE CALDERÓN AMEZCUA                            OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA 
                                                  (RÚBRICA)                                                                                       (RÚBRICA) 
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IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 24 de noviembre de 2022. 

 
 
 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 
 
 
 
 
 
                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 
                                     (RÚBRICA) 
 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA:  
 
NÚMERO 299.-  
 
ÚNICO.- Se Reforma el Artículo Cuarto del Decreto número 325 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
fecha 23 de agosto de 2019, con objeto de ampliar el plazo para la formalización de las enajenaciones a título gratuito, de los lotes 
de terreno con una superficie de 81,270.14 m2, en los que se encuentra constituido una parte del asentamiento humano irregular 
denominado “Ampliación Solidaridad II” ubicado en el Municipio de San Buenaventura, Coahuila de Zaragoza, a favor de sus 
actuales poseedores, con objeto de continuar con los tramites de escrituración y llevar a cabo la regularización de la tenencia de la 
tierra, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO PRIMERO al TERCERO.- . . .  
 
 
ARTÍCULO CUARTO.  En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, al día 31 de diciembre de 2023, se 
requerirá de una nueva autorización legislativa para ampliar el plazo, a fin de que se pueda continuar o concluir la formalización de 
la operación realizada con la enajenación del inmueble. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO al SEXTO.- . . .  
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.  
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Para los efectos de este Decreto, se reconocerán las operaciones realizadas conforme a los Decretos 
previamente autorizados respecto a este predio, conforme a lo establecido en la Ley. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
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DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veinticinco 
días del mes de octubre del año dos mil veintidós. 

 
 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
   FRANCISCO JAVIER CORTEZ GÓMEZ. 

                                                                                             (RÚBRICA) 
 
 
 
 
 
 

                 DIPUTADA SECRETARIA                                                              DIPUTADA SECRETARIA  
         MARÍA EUGENIA GUADALUPE CALDERÓN AMEZCUA                            OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA 
                                                  (RÚBRICA)                                                                                       (RÚBRICA) 

 
 

 
 

 
IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 24 de noviembre de 2022. 
 
 
 
 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 
 
 
 
 
                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 
                                     (RÚBRICA) 
 

 
 
 
EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA:  
 
NÚMERO 300.-  
 
ÚNICO. Se Reforma el Artículo Cuarto del Decreto número 31 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 
12 de junio de 2018, con objeto de ampliar el plazo para la formalización de las enajenaciones a título oneroso de los lotes de 
terreno con una superficie de 336,223.30 m2, en los que se encuentra constituido una parte del asentamiento humano irregular 
denominado “7 DE ABRIL”, ubicado en el Municipio de Sacramento, Coahuila de Zaragoza, a favor de sus actuales poseedores, 
con objeto de continuar con los tramites de escrituración y llevar a cabo la regularización de la tenencia de la tierra, para quedar 
como sigue: 
 
ARTÍCULO PRIMERO al TERCERO. - . . .  
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ARTÍCULO CUARTO.  En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, al día 31 de diciembre de 2023, se 
requerirá de una nueva autorización legislativa para ampliar el plazo, a fin de que se pueda continuar o concluir la formalización de 
la operación realizada con la enajenación del inmueble. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO al SEXTO. - . . .  
 

T R A N S I T O R I O S 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.  
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Para los efectos de este Decreto, se reconocerán las operaciones realizadas conforme a los Decretos 
previamente autorizados respecto a este predio, conforme a lo establecido en la Ley. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veinticinco 
días del mes de octubre del año dos mil veintidós. 
 
 
 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
   FRANCISCO JAVIER CORTEZ GÓMEZ. 

                                                                                             (RÚBRICA) 
 
 
 
 
 

                 DIPUTADA SECRETARIA                                                              DIPUTADA SECRETARIA  
         MARÍA EUGENIA GUADALUPE CALDERÓN AMEZCUA                            OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA 
                                                  (RÚBRICA)                                                                                       (RÚBRICA) 

 
 

 
 

 
IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 24 de noviembre de 2022. 
 
 
 
 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 
 
 
 
 
                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 
                                     (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA:  
 
NÚMERO 301.-  
 
ÚNICO.- Se Reforma el Artículo Cuarto del Decreto número 76 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
fecha 14 de septiembre de 2012, con objeto de ampliar el plazo para la formalización de las enajenaciones a título gratuito de un 
inmueble con una superficie de 19,044.00 M2., ubicado en la colonia “Año de Juárez” en el Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila, 
de Zaragoza, a favor de sus actuales poseedores, con objeto de ampliar el plazo de la vigencia del Decreto y continuar con los 
tramites de escrituración para llevar a cabo la regularización de la tenencia de la tierra, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO PRIMERO al TERCERO.- . . .  
 
 
ARTÍCULO CUARTO.-  En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, al día 31 de diciembre de 2023, se 
requerirá de una nueva autorización legislativa para ampliar el plazo, a fin de que se pueda continuar o concluir la formalización de 
la operación realizada con la enajenación del inmueble. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO al SEXTO.- . . .  
 

T R A N S I T O R I O S 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.  
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Para los efectos de este Decreto, se reconocerán las operaciones realizadas conforme a los Decretos 
previamente autorizados respecto a este predio, conforme a lo establecido en la Ley. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
 
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veinticinco 
días del mes de octubre del año dos mil veintidós. 
 
 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
   FRANCISCO JAVIER CORTEZ GÓMEZ. 

                                                                                             (RÚBRICA) 
 
 
 
 

                 DIPUTADA SECRETARIA                                                              DIPUTADA SECRETARIA  
         MARÍA EUGENIA GUADALUPE CALDERÓN AMEZCUA                            OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA 
                                                  (RÚBRICA)                                                                                       (RÚBRICA) 

 
 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 24 de noviembre de 2022. 

 



10 PERIODICO OFICIAL viernes 25 de noviembre de 2022   

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 
 
 
 
                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 
                                     (RÚBRICA) 
 

 
 
EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA:  
 
NÚMERO 302.-  
 
ÚNICO.- Se Reforma el Artículo Cuarto del Decreto número 56 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
fecha 20 de julio de 2018, con objeto de ampliar el plazo para la formalización de las enajenaciones a título oneroso de los lotes de 
terreno que constituyen los asentamientos humanos irregulares denominados “José López Portillo”, “Obrera”, Andalucía” y 
“Maravillas” ubicado en el Municipio de Matamoros, Coahuila de Zaragoza, a favor de sus actuales poseedores, con objeto de 
continuar con los tramites de escrituración y llevar a cabo la regularización de la tenencia de la tierra, para quedar como sigue: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO al TERCERO.- . . .  
 
 
ARTÍCULO CUARTO.-  En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, al día 31 de diciembre de 2023, se 
requerirá de una nueva autorización legislativa para ampliar el plazo, a fin de que se pueda continuar o concluir la formalización de 
la operación realizada con la enajenación del inmueble. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO al SEXTO.- . . .  
 

T R A N S I T O R I O S 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.  
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Para los efectos de este Decreto, se reconocerán las operaciones realizadas conforme a los Decretos 
previamente autorizados respecto a este predio, conforme a lo establecido en la Ley. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veinticinco 
días del mes de octubre del año dos mil veintidós. 
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DIPUTADO PRESIDENTE 
   FRANCISCO JAVIER CORTEZ GÓMEZ. 

                                                                                             (RÚBRICA) 
 
 
 
 

                 DIPUTADA SECRETARIA                                                              DIPUTADA SECRETARIA  
         MARÍA EUGENIA GUADALUPE CALDERÓN AMEZCUA                            OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA 
                                                  (RÚBRICA)                                                                                       (RÚBRICA) 

 
 

 
 

 
IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 24 de noviembre de 2022. 
 
 
 
 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 
 
 
 
 
                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 
                                     (RÚBRICA) 
 

 
EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA:  
 
NÚMERO 303.-  
 
ÚNICO.- Se Reforma el Artículo Cuarto del Decreto número 338 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
fecha 06 de septiembre de 2019, con objeto de ampliar el plazo para la formalización de las enajenaciones a título oneroso de 
cuatro bienes inmuebles; el primero con una superficie de 1,265.00 m2, el segundo con una superficie de 988.50 m2, el tercero con 
una superficie de 4,400.00 m2 y el cuarto con una superficie de 4,400.00 m2, ubicados en el “Fraccionamiento Atenas 1” del 
Municipio de Sabinas, Coahuila de Zaragoza, a favor de sus actuales poseedores, con objeto de continuar con los tramites de 
escrituración y llevar a cabo la regularización de la tenencia de la tierra, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO PRIMERO al TERCERO.- . . .  
 
ARTÍCULO CUARTO.-  En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, al día 31 de diciembre de 2023, se 
requerirá de una nueva autorización legislativa para ampliar el plazo, a fin de que se pueda continuar o concluir la formalización de 
la operación realizada con la enajenación del inmueble. 
 
ARTÍCULO QUINTO al SEXTO.- . . .  
 

T R A N S I T O R I O S 
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ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Para los efectos de este Decreto, se reconocerán las operaciones realizadas conforme a los Decretos 
previamente autorizados respecto a este predio, conforme a lo establecido en la Ley. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veinticinco 
días del mes de octubre del año dos mil veintidós. 
 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
   FRANCISCO JAVIER CORTEZ GÓMEZ. 

                                                                                             (RÚBRICA) 
 
 
 
 
 

                 DIPUTADA SECRETARIA                                                              DIPUTADA SECRETARIA  
         MARÍA EUGENIA GUADALUPE CALDERÓN AMEZCUA                            OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA 
                                                  (RÚBRICA)                                                                                       (RÚBRICA) 

 
 

 
 

 
IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 24 de noviembre de 2022. 
 
 
 
 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 
 
 
 
 
                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 
                                     (RÚBRICA) 
 

 
EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA:  
 
NÚMERO 304.-  
 

Artículo Único.- Se reforma el Artículo Quinto Transitorio del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional”, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 2019, para quedar como sigue: 
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T r a n s i t o r i o s 

 

Primero. a Cuarto. … 

 

Quinto.- Durante los nueve años siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, en tanto la Guardia Nacional desarrolla su 

estructura, capacidades e implantación territorial, el Presidente de la República podrá disponer de la Fuerza Armada permanente en 

tareas de seguridad pública. Conforme a los términos planteados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, esa participación 

deberá ser: 

 

I. Extraordinaria, de tal manera que se acredite la absoluta necesidad, que sea temporal y solicitada de forma expresa y justificada 

por la autoridad civil; 

 

II. Regulada, para que cumpla con un estricto apego al orden jurídico previsto en esta Constitución, en las leyes que de ella emanen 

y los tratados internacionales que estén de acuerdo con la misma; 

 

III. Fiscalizada, de manera que exista la constante revisión o supervisión del funcionamiento institucional a través de la rendición 

de cuentas, y 

 

IV. Subordinada y complementaria, de forma tal que las labores de apoyo que la Fuerza Armada preste a las instituciones de 

seguridad pública solo puedan realizarse en su auxilio o complemento, y se encuentren fundadas y motivadas. 

 

La Fuerza Armada permanente realizará las tareas de seguridad pública con su organización y medios, y deberá capacitarse en la 

doctrina policial civil establecida en el artículo 21 de esta Constitución. 

 

Las acciones que lleve a cabo la Fuerza Armada permanente, en ningún caso tendrán por objeto sustituir a las autoridades civiles de 

otros órdenes de gobierno en el cumplimiento de sus competencias o eximir a dichas autoridades de sus responsabilidades. 

 

El Ejecutivo Federal presentará al Congreso de la Unión un informe semestral sobre el uso de la facultad anterior, proporcionando 

los indicadores cuantificables y verificables que permitan evaluar los resultados obtenidos en el periodo reportado en materia de 

seguridad pública, y corroborar el respeto a los derechos humanos y a los de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. 

 

Para el análisis y dictamen de los informes establecidos en el párrafo anterior, en un plazo no mayor a sesenta días, contados a 

partir de la entrada en vigor del presente Decreto, y hasta la conclusión del plazo señalado en el primer párrafo, se integrará una 

comisión bicameral, en los términos que acuerden los órganos de dirección política de las Cámaras del Congreso de la Unión. 

 

La comisión se reunirá cada que la convoque su directiva; para la emisión del dictamen semestral convocará, si así lo requiere, a los 

titulares de las secretarías de Gobernación, de Seguridad y Protección Ciudadana, de Defensa Nacional y de Marina. El dictamen 

evaluará el cumplimiento de las condiciones establecidas en el primer párrafo del presente artículo para la participación de la 

Fuerza Armada permanente en labores de seguridad pública y deberá señalar aquellas entidades federativas donde deje de ser 

requerida la presencia permanente de las Fuerzas Armadas en esas labores. Asimismo, contendrá las recomendaciones que 

contribuyan al cumplimiento del plazo establecido en ese mismo párrafo. 
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La comisión bicameral remitirá a cada una de las Cámaras del Congreso de la Unión los dictámenes semestrales, para su discusión 

y aprobación. Una vez aprobados se remitirán al Ejecutivo Federal, el que deberá informar de la atención que brindó a las 

recomendaciones emitidas. 

 

La Cámara de Senadores, al analizar y aprobar los informes anuales que sobre las actividades de la Guardia Nacional le rinda el 

Ejecutivo Federal, evaluará la participación de la Fuerza Armada permanente en labores de seguridad pública, realizadas al amparo 

del presente artículo transitorio, a fin de garantizar que a la conclusión del plazo señalado en el párrafo primero del mismo la 

Fuerza Armada permanente concluya su participación en labores de seguridad pública, y la Guardia Nacional y las demás 

instituciones de seguridad pública asuman a plenitud las facultades establecidas en el artículo 21 de esta Constitución. 

 

Las personas titulares del Poder Ejecutivo de las entidades federativas remitirán anualmente a las correspondientes legislaturas 

locales y al Consejo Nacional de Seguridad Pública la evaluación integral, en una perspectiva de seis años, contados a partir de la 

entrada en vigor de la reforma al presente artículo transitorio, del programa señalado un el Artículo Séptimo Transitorio. Los 

resultados de esas evaluaciones serán la base para los ajustes del referido programa y su calendario de ejecución, por los órganos 

correspondientes. 

 

Sexto. y Séptimo. ...  

 

T r a n s i t o r i o s 

 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, el Consejo Nacional de Seguridad Pública determinará el grado de 

avance en el diagnóstico y los programas señalados en el Artículo Séptimo transitorio del Decreto de fecha 26 de marzo de 2019 en 

materia de Guardia Nacional, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el segundo párrafo de dicho transitorio. 

 

A partir del ejercicio fiscal 2023 el Ejecutivo Federal establecerá un fondo permanente de apoyo a las entidades federativas y 

municipios destinado al fortalecimiento de sus instituciones de seguridad pública. Dicho fondo se establecerá de forma separada e 

identificable respecto de cualquier otro ramo o programa destinado a otros propósitos en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, y no podrá ser inferior en términos porcentuales al incremento que reciba la Fuerza Armada permanente y la Guardia 

Nacional para tareas de seguridad pública cada año. Los recursos de dicho fondo no podrán ser utilizados para otro fin. 

 

El fondo a que se refiere el párrafo anterior se distribuirá en proporción directa al número de habitantes con que cuente cada entidad 

federativa, de acuerdo con la información estadística más reciente que al efecto emita el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía. Hasta un veinticinco por ciento de dicho fondo se asignará a las entidades federativas con mejores resultados en materia 

de seguridad pública, conforme los indicadores que establezca el Consejo Nacional de Seguridad pública.  

 

En adición a los recursos federales establecidos en el presente artículo transitorio, los titulares de los poderes ejecutivos de las 

entidades federativas establecerán anualmente un fondo de apoyo a las instituciones de seguridad pública de los municipios, en 

especial aquellos con menor población o mayor grado de marginación. Los recursos que se asignen por cada entidad federativa 

deberán ser al menos en una proporción uno a uno respecto de los recursos federales a que se refiere este mismo artículo transitorio. 
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Las partidas presupuestales a que hacen referencia los párrafos anteriores no se exceptuarán de la transparencia y fiscalización 

superior por razones de seguridad nacional y deberán ser utilizadas de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

Tercero.- Los procedimientos en trámite y pendientes de resolución en el Poder Judicial de la Federación a la entrada en vigor de 

este Decreto, se continuarán sustanciando hasta su resolución de fondo sin sobreseerse por cambio en la norma impugnada, y se 

resolverán conforme al régimen jurídico vigente al momento de su presentación. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Remítase el presente Decreto al Congreso de la Unión para efectos de lo consignado en el artículo 135 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a primero de 
noviembre del año dos mil veintidós. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 
   FRANCISCO JAVIER CORTEZ GÓMEZ. 

                                                                                             (RÚBRICA) 
 
 
 
 

                  DIPUTADA SECRETARIA                                                            DIPUTADA SECRETARIA  
                  MARÍA BÁRBARA CEPEDA BOEHRINGER                            LAURA FRANCISCA AGUILAR TABARES 
                                           (RÚBRICA)                                                                                          (RÚBRICA) 

 
 

 
 

 
IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 24 de noviembre de 2022. 
 
 
 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 
 
 
 
 
                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 
                                     (RÚBRICA) 
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MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 
FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 
 

GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 
De acuerdo con el artículo 72 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 
por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.50 (UN PESO CON CINCUENTA CENTAVOS M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre 
o venta, $777.00 (SETECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $1,058.00.00 (UN MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 
 
 
IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $2,895.00 (DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por seis meses, $1,448.00 (UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $765.00 (SETECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

 
 
V. Número del día, $31.00 (TREINTA Y UN PESOS 00/100 M.N.). 
VI. Números atrasados hasta 6 años, $109.00 (CIENTO NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 
VII. Números atrasados de más de 6 años, $218.00 (DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 
VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $390.00 (TRESCIENTOS NOVENTA  

PESOS 00/100 M.N.). 
IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $777.00 (SETECIENTOS 

SETENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 
 

 
Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2022. 
 
El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 
cuando el trabajo así lo amerite. 
 
Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 
Teléfono:  01 (844) 4 30 82 40  
Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 
 
Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  
Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 
Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 
Correo Electrónico para publicación de edictos: periodico.oficialcoahuila@gmail.com 
Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 
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